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_.»r'* (22 DE MAYO), 

Bogotá, 22 do mayo da 1876. 
Publiquese i ejecútese. 
El Presidente do la Union, 

( L . 8 . ) AQUILEO P A l i l i A. 
El Secretario dol Tosoro i Crédito 'na-

cional, 
Lum A. Rdui.r.s. 

LEI tíí» DK 187 
(24 DE MAYO), 

quo concede pensión alimenticia a la viuda e hijaa 
del Teniente Coronel Ramón Marta Escorar. ' 

El Congreso de lo» Estado* Unido» de Colombia ¡ 

CONSIDERANDO : 

1.° Quo el Teniente Coronel Ramón Ma-
ría Eecnvar entró a servir como soldado 
desde el año de 1814 e hizo la campaña con-
tra las fuerzas españolas qne, en 1815, in-
vadieron el Estado de Antioquia : 

2.° Que en 1819 sirvió en el ejército quo 
rechazó a las fuerzas españolas que trataron 
de(OC4ipar a la entonces provincia do Antio-
qumv bajo las órdenes del Coronel Francis-
co Warlota ; 

3.° Que incorporado despues en el bata-
llón Antioquia, hizo, como Sarjento prime-
ro i despues como Alférez, a órdenes del 
Jeneral José Marta Córdova, la campaña del 
bajo Cauca i la del Magdalena, habiéndose 
encontrado en la memorable - acción de T e -
nerifo i en el sitio i rendición do la pieza 
do Cartsjena; 

4.°. Quo en 1828 hizo la campaña do los 
valles del Tui contra Cuneros i Centeno; 

r».° Que auu despues de haborsoV. rotirado 
del servicio, con letras que lo otorgaron 

que asigna una pensión vitalicia a la viuda e hijas ) C B t a gracin, por el mal ostndo d o M salud i 
• del Sarjento Mayor de la Independencia Jo-¿ ) en el grado do Teniente Coronel, estuvo 

María Botero Villégas. > pronto a prestar sus servicios siempre que 
El Congruo de lo, Estado» Huidos de Colombia j 6 0 í 0 ' 1 ^ " 1 " P ü r 1» autoridad respectiva ¡ i 

) (>. En fin, que a su muerto ha dejado en 
CONSIDERANDO: (suma pobreza a una viuda i seis hijas eol-

1.° Que existo la prueba suficiente de ( ' 
que el procer do la independencia, Sarjento 
Mayor José María Botero Villegas, estuvo 
al servicio de la palria desde el año de 1816 
hasta el año do 1829 ; 

2.° Que hizo distintas campañas i asistió 
a las acciones de gnerra do Touorifo, Pasto, 
Yacuanquer, Bombona i varias otras; 

3.° Que falleció en la ciudad de l í ione-
gro, dejando en estrema pobreza a su fami-

4.° Que es de estricta justicia quo la mu-
jer o hijas del finado Sarjento Mayor sean 
ausiliadas por el Gobierno en su actual si-
tuación, ) 

D E C R E T A : 

Artículo 1.° Asígnase a la señora Loren-
za Bniz i a sus cipco" hijas solteras, señori-
tas Domitila, María Luisa, Juana, Lorenza 
i Telésfora, v i ída e hijas del Sarjento Ma-
yor José María l Botero Villégas, lm pensión 
alimenticia (vitaltoia) do sesenta pesos men-

Artíoulo único. Conoédese una pensión 
do treinta i dos pesos mensuales, pagaderos 
dol Tesoro uaoional, a la señora María Jose-
fa Bravo, viuda del Teniente Coronel Ba 
mon María Encovar, i a sus seis hijas, mién-
tras la primera permanezca viuda i las se-
gundas solteras; i en el caso de quo alguna 
o algunas contraigan matrimonio, gozarán 
las quo permanezcan solteras el total do la 
asignación que so hace por esta lei 

Dada en Bogotá, a veinte do mayo de 
mil oohocientos setenta i seis 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

ELÍSEO PAYAN 
El Presidente de la Cámara do Repre-

sentantes, . 
ANÍBAL GALINDO, 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

V Julio E. Pérez 

Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 24 de mayo de 1876. 
Publiquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

( 1 ^ 8 . ) A Q U I L E O P A R R A 
El Seoretario del Tesoro i Crédito na-

oional, 
Luis A. BÓELES. 

•nales del Tesoro nacional, pagadora en loT ^ S e c r e t a r i o de la Cámara deRepresen-
miemoB términos en que eo satisfacen lns^ • 
pensiones a los mil i taréfde la Independen-
cia. Dicha suma se asigna a las agraciadas 
dividida en partes iguales. 

Articulo 2.° E n caso de muerte o de que 
contraiga matrimonio alguna de las agra-
dadas, la suma qne le corresponde se dis-
tribuirá entre las qne sobrevivan i perma-
nezcan solteras. 

Dada en Bogotá, a diez i seis de msyo de 
mil ochocientos setenta i seis. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

ELÍSEO PAYAN. 

El Presidente de la Cámara de Represen 
tantos, 

ANÍBAL GALINDO. 

SI fí ítario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J. tí. Quijano Otero, 
EÍ Secretario de 1» Cámara de .Represen-

tantes, 
Adolfo Cntilar. 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 
Sesión del dia 25 de mayo de 1876. 

PRESIPKHOIA DEL CIUDADANO PAYAN. 

E n Bogotá, el dia 26 de mayo do 1876, a 
las once de la mañana, se llamó la lista de 
los señores Senadores i a ella solo contesta-
ron los ciudadanos De la Torre, López, Mar-
tínez, Payan, Samper i Vargas. 

A las doce so deolaró abierta la sesión del 
Senado. E n esta ooasion estuvieron presen-

tes, a niás do los quo quedan espresados, los 
'señores Cadena, Cervera, Cortés, Diez, Díaz 
Granados, Farías, Mosquera, Restrcpo, Ven-
goechea i Viana. Los otros señores del So-
nado entraron a la sesión en el curso de 
ello, salvo los oiudadauos Bacna, Borda, 
Caicedo, (.'a:unrgo, (Jarcia, Malo, l 'izano i 
Useche, que estuvieron ausentes con escusa 
lejitima. 

lia Cámara so ocupó uu estos asuntos: 

I 

Se loyó i fué aprobada el acta de la sesión 
anterior, firmándose la del 23 do los co -
rrientes. 

II 

Dióso cuenta del orden del dia do ámba" 
Cámaras i de la lista do los negocios tuyo 
curso ha docretado cu la fecha el Presi-
dente. 

I I I 

A virtud do lo resuelto ayer por el Sena-
do, procedióse a considerar las modificacio-
nes quo la honoiablo Cámara do Represen-
tantes do acuerdo cou las objeciones hechas 
por el Presidente do la Union, lia acordado 
para ol proyecto do " l o : quo autorÍM ni 
Poder Ejecutivo par» negociar la apertura 
do un canal do comunicación entro ol At -
láutico i é l Pacíf ico." Tales modificr.oiones, 
sujotas a dos debates seguu el reglamento, 
se nprobaron en primero pasando por lo 
mismo a segundo, i dicen como o continua-
ción se ospresa: , 

" Articulo 2.° Para esta efeoto i para la 
celebración dol contrato a quo dé on'jen la 
presento loi, so autoriza al Poder Ejecutivo 
nacional, quien so euteudorú con ol empre-
sario o-la-Oompnñía q u í ofrezca segurida-
des i se someta a las condiciones siguientes: 

La condición 1.' dol articulo 2.° así : 
1.' La duración del privilejio sorií do 

noventa i nueve años, quo empezarán a 
contarso desdo el dia en que el canal so 
ponga en servicio público, en todo o en 
parte, i que el concesionario o quien lo re-
presento, comience a cobror derechos por 
el tránsito o la navegación." 

" I,a coudicion 2. ' del artículo 2.° asi: 
" 2.* Desde la fecha en quo so celubro ol 

contrato para la construcción dol canal, el 
Gobierno do la República no podrá hacer 
por sí,.ni conceder a Compañía o individuo 
alguno por cualquier titulo que tea, la fa-
cultad do construir otro canal quo ponga en 
comunicación los dos océanos por ol terri-
torio espresado en la primera parte do esto 
artículo. Si el concesionario construyero un 
ferrocarril, como ausiliar del canal, al tra-
vos do dicho territorio, el Gobierno no po -
drá hacer por sí, ni conceder a Compañía o 
individuo alguno el derecho do oonstruir 
otro ferrocarril interoceánico, en ol mismo 
territorio, durante ol tiempo concedido para 
hacer i disfrutar el canal." 

" La coudicion 3.* del mismo articulo asi: 
" La csploracion dol terreno i la fijaoion 

de la línea del canal, se harán a costa de 
los concesionarios, por una comiBion inter-
nacional do acreditados injenieros, do la 
cusí harán parte dos injenieros i dos práo-
ticos colombianos. La comision de injenie-
ros deberá estar nombrada a los seis meses 
de celebrado el contrato de apertura del ca-
nal. Dentro do los seis meses siguientes, 
salvo casos fortuitos, estará concluida la es-
ploracion del terreno i determinada la línea 
jenoral del canal ; i dentro de otros seis 
moses siguientes, deberán los concesionarios 
dar cuenta al Gobierno colombiano o a su 
Ajente diplomático acréditado en Francia o 
en Inglaterra, del resultado de la esplora-
óion, i si hai o no, posibilidad de construir 
la obra, acompañando un duplicado de los 
trabajos científicos praoticsidos, i del pre-
supuesto del costo de la obra." ' 

" Condicion nneva (como ' 4 . ' ) : 
"4.* Los concesionarios tendrán diez i ocho 

meses de plazo para organizar una Compa-
ñía anónima qne se enoargne de la empresa 
i oonstrnocion del canal. Dicho plazo £0 
contará desde qne termine el último plazo 
de seis meses, mencionado al fin de la.con-
dicion 3.* " 

" La condicion 5.* del mismo artículo as i : 
" o.* El canal doberá estar torminado i 

entregado al sorvicio público, dentro do 
diez años, contados desdo ln fecha do la 
constitución do la Compañía anónima pnra 
construirlo ; pero si por circunstancias for-
tuitas, indopondiontes de ln voluntad dol 
concesionario, despues de estar construida 
más do la torcera parte del canal, notare 
quo no puedo construirlo en toda su osten-
sión ou dichos diez años, el l 'odor Ejocuti 
vo concederá una prórogn hasta por cuatro 
años más." 

" La condición 6 / del misinoartículi) nsi: 
" 6.* So concoden al concesionario la» 

tierras baldías necesarias pnr» la escavacion 
del canal, escalas, embarcaderos, atracaderos, 
almucones, i, en jeneral, pura todas las ne-
cesidades do la construcción i servicio del 
canal, asi como las quo Kan también nece-
sarias para ol establecimiento de ln linea 
dol ferrocarril, si tuviere a bien establecerlo. 
Estas tierras volverán ol dominio «le ln Be-
pública cou el canal i el ferrocarril, conclui-
do quo sea el liompo del privilejio." 

" La condicion 7." del mismo artículo asi : 
7.* So concedo igualmente, ou servicio 

del canal, una faja de tierra n las orillas de 
1, quo no pase de cien metros do ancho (lo 

cada lado, pero cu toda la linca tendrán lo» 
propietarios vecinos uu derecho perfecto do 
acceso fácil al canal i sus puertos, lo misino 
quo el uso del camino quo los concesiona-
rios pnedau construir allí, i sin pagar por 
esto, derecho alguno a la Compañía." 

" E l articulo 3.° asi : 
" Articulo ;¡.° Dontro do los seis motos 

untados desdo la fecha en ln cúnl la comi-
sion iutcrnacior.nl quo so orgánico pnrn 
construir el canal, haya presentado el resul-
tado do ln csploracion, los concesionarios 
depositarán como garantía do cumplimiento 
$ 150,00(1, o sean 750,000. francos, en nin-
nos do los Banqueros do la República en 
Londres." 

" E l artículo 4.° , asi: 
" Artículo 4.° So adjudicarán gratuita-

mente a los concesionario;, doscientas c in-
cuenta mil hectaraa do t ierna lmldír», quo 
serán adjudicadas directamente por el-Poder 
Ejecutivo nacional. Las tierras baldías si-
tuadas en las costas marítimas, o a las orillas 
del canal, o do loa ríos, eo distribuirán on 
lotos, alternados entro el Gobierno i los con-
cesionarios. La mensura do ellos será cos-
teada por los concesionarios, i en clin inter-
vendrán comisionados del Gobierno . " 

" E l artículo 13. Suprimido. 
" El artículo 14, as í : 
" Artículo 14. Los buques quo conduz-

can los efectos destinados a la obra del ca -
nal conformo al artíoulo 9.° podrán entrar 
libremente, por cualquiera do los punto? que 
den fácil acceso a las estromidades del tra-
zado del canal." 

" El articulo 16, as í : 
" Articulo 16. El concesionario traspor-

tará gratuitamente en sus buques a los hom-
bres al servicio de la Union i a la policía, 
que hubiere necesidad de trasportar por el 
canal, o por el ferrocarril ansiliar, con el 
objeto do atendor a la seguridad csterior o 
a la conservación del orden público ; i si la 
Compañía no tuviere buques, pagará el pa-
saje de aquellos hombres." 

" E l artículo 18. Suprimido^ 
" E l artíoulo 19, « s í : 
" Artículo 19. Los concesionarios ten-

drán, durante el privilejio, derecho esclusi-
vo para establecor la tarifa do precios quo 
cobrará por el tránsito por el canal, uso de 
sus escalas, almacenes i muelles, con tal qne 
no escedan de setenta i cinco centavos de 
peso oolombiano, por tonelada en lastre, i 
dos pesos colombianos, o sean diez francos 
por tonelada do carga. Al Gobierno co lom-
biano corresponderá como renta de la Na-
ción veinte centavos do peso colombiano 
por cada tonelada de tránsito, que serán 
adicionales a la farifa del empresario o 
Compañía. Si en 19 venidero el empresario 
o la Compañía hallare conveniente estable-
cer un sistema definitivo para el oáloulo i 
mensura de las toneladas, lo hará de acuer-
do con el Gobierno oolombiano," 


